SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA
INSTITUCION EDUCATIVA TECNICA GENERAL ROBERTO LEYVA

AGENDA DE TRABAJO 14 y 15 de OCTUBRE DE 2010.

Atendiendo a la circular 0083 de octubre 12 de 2010 expedida por la secretaría de Educación y Cultura del Departamento y haciendo ejercicio de la oportunidad de acuerdo para el desarrollo de actividades extrainstitucionales a desarrollar durante los días de jornada institucional 14 y 15 de octubre, los docentes de la institución Educativa General Roberto Leyva de sus dos jomadas y sedes llegaron al acuerdo de desarrollar las actividades por fuera de la institución con la agenda que a continuación se detalla.
 
 
OBJETIVOS:
 
1. Evaluar el contenido del plan de estudios frente a estándares y lineamientos
2. Evaluación del área frente a pruebas saber y pruebas ICFES.
3. Evaluar y determinar los ejes de la malla curricular de acuerdo a estándares y lineamientos del cada área fundamental.
4. Plantear plan de mejoramiento del área a partir del instrumento de evaluación para áreas con estándares y de matriz DOFA con áreas sin estándares.
 
 
METODOLOGÍA
 
PARA  AREAS SIN ESTANDARES – CONSTRUCCION  DE LA MATRIZ  DOFA DEL AREA.  
Debe tenerse en cuenta las orientaciones dadas por la rectoría para cada área en particular. Además de centrar su atención en:
· Mortalidad académica.
· Recursos 
· Competencias
· Contenidos
· Metodologías
· Evaluación
· Otros.
Primer momento: Lectura para la construcción de la matriz DOFA.
Segundo momento: Independientemente cada uno escribe observaciones sobre la DOFA.
Tercer momento: Acopio de información y organización de la matriz. 
Cuarto momento : Construcción entre todos de las estrategias.-
Quinto momento:  Plan de estratégico. De acuerdo a formato  



PARA AREAS CON ESTANDARES
 
1. PRIMER MOMENTO.- Organización docente por áreas. Participación del jefe de área y docentes con formación en el área y/o mayor asignación académica en la misma.
 
2.- SEGUNDO MOMENTO.- 1.- Evaluar el contenido del plan de estudios frente a estándares y lineamientos. De acuerdo a la matriz entregada con anterioridad en forma física y digital, analizando si se aborda o no en el plan de estudios. Para ello realice lo siguiente:
 
a. En la columna NO escriba una X si el componente del estándar no se contempla en el plan de estudios. 
 
b. En la columna SI escriba una X si el componente del estándar se e contempla en el plan de estudios. 
c. En la columna GRADO indique en qué grado se está desarrollando
 
Aunque puede subdividirse por grados es importante que el análisis se realice entre todos los docentes del área. 
 
Este primer momento se desarrolla en la institución los días martes 12 y 13 de octubre 
 
 
3. TERCER MOMENTO.- Evaluación del área frente a pruebas SABER y pruebas ICFES.
 
INSTRUMENTO DE SOPORTE PARA ANALISIS
 
· Plan de estudios del área.
· Instrumento de resultados y análisis básico de pruebas SABER 2009 IEGRL. - Físico y digital realizado por la rectoría. Ver sitio web.
· Instrumento de resultados y análisis básico de pruebas ICFES 2009 IEGRL. - Físico y digital realizado por la rectoría. Ver sitio web.
· Documentos guias de análisis pruebas SABER E ICFES - Ver sitio web.
 
Ubique el elemento de estandar de la matriz de evaluación y ubiquelo en el rango INSUFICIENTE, MINIMO, SATISFACTORIO o AVANZADO. Puede hacer lo contrario si lo desea o es más fácil para usted. El objetivo es saber en que nivel esta lo que usted está orientando. Ojo, no es a qué nivel pertenece de la taxonomía de bloom, pues este concepto lo necesitamos más tarde para formular indicadores. En la columna SABER escriba la letra inicial del rango en la que se encuentra. Si no aparece deje en blanco. Si los conceptos manejados en un lado y otro son más o menos similares, asúmalos. Recuerde que en un instrumento están los estándares y en el otro los contenidos evaluados. Hasta el grado 5 adopte para la evaluación las pruebas SABER del grado 5, de 6 a 9 adopte las preubas SABER de 9 y para 10 y 11 adopte las de ICFES 2009 por ahora, si le es posible 2010.
 
En la columna ICFES aplicable para las asignaturas de los grados 10 y 11 .- Indique el NIVEL escribiendo I, II o III Si está en I cuales serán las causas? Vaya tomando nota para su respectivo informe. Si está en III que es lo bueno que se ha venido haciendo?
Es probable que usted deduzca por los resultados en las pruebas saber o por que no se desarrolla que requiera de profundización en el tema o nuevas estrategias pedagógicas, realice las sigueitnes columnas esa evaluación:
 
· En la columna R-PROF Indique si el nivel requiere profundización.
· En la columna R-NEST Indique si el nivel requiere nuevas estrategias didácticas - metodológicas - pedagógicas.-
 
QUINTO MOMENTO: De acuerdo a la revisión de estándares lineamientos y otras referencias definir los ejes que se trabajarán desde primero al grado undécimo.
 
EVIDENCIAS A ENTREGAR.
 
• Acta de acuerdo sobre organización del área por ejes.
• MATRIZ DILIGENCIADA DE EVALUACIÓN PLAN DE AREA Y SU DESARROLLO frente a SABER e ICFES para áreas con estándares. Para áreas sin estándares deben entregar MATRIZ DOFA y estrategias deacuerdo a modelo entregado.
• PLAN DE MEJORAMIENTO DEL ÁREA. Teniendo en cuenta para ello los resultados en la evaluación por instrumento o a la DOFA. Tengan en cuenta valoraciones bajas, niveles obtendios en competencias y 
componentes evaluados y los criterios adjuntos sugeridos por el ICFES.
 
Dada las condiciones de cuidado se acuerda un plazo máximo para entrega hasta el 22 de octubre de 2010. 
 
 
SOPORTES:
 
· Plan de estudios del área.
· Instrumento de resultados y análisis básico de pruebas SABER 2009 IEGRL. - Físico y digital realizado por la rectoría. Ver sitio web.
· Instrumento de resultados y análisis básico de pruebas ICFES 2009 IEGRL. - Físico y digital realizado por la rectoría. Ver sitio web.
· Lineamientos currículares de cada área en formato digital.
· Matriz de evaluación plan de estudio frente a estándares estándares 
· Estándares de las diferentes áreas en forma física - digitales
· Resultados y análisis básico de pruebas ICFES Y SABER 2009.
· Documentos guias de análisis pruebas SABER E ICFES - Ver sitio web.
 
 
Estos soportes se encuentran disponibles en INTERNET en la siguiente dirección
http://nvillar2004.xp3.biz/
 
Todos los documentos se están enviando a sus correos personales y se entregan al equipo de trabajo de cada área. Los coordinadores y rector estarán disponibles para aclaración de dudas.-
 
 
FECHA LIMITE DE ENTREGA: Viernes 22 de octubre de 2010
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Saldaña,octubre 12 de 2010.
 


Algunos criterios para definir metas de mejoramiento – 

(Tomado de la página del ICFES          y que acompaña los reusltados en las pruebas SABER.)
 
Los resultados de SABER enriquecen el ejercicio de planeación institucional en lo que tiene que ver con el mejoramiento de los aprendizajes y el mayor desarrollo de las competencias de los estudiantes. Con base en esta información, cada establecimiento podrá definir, en su plan de mejoramiento, metas e indicadores que permitan verificar si las metas se han logrado y en qué proporción.
 
A continuación se sugieren algunos criterios para la formulación de metas de mejoramiento a partir de los resultados de SABER. Si bien es deseable que las metas institucionales sean ambiciosas, no debe perderse de vista que deben ser realistas, esto es, factibles de lograr en un período de tiempo determinado. La comparación de los resultados de su establecimiento educativo con los de los grupos de referencia es particularmente útil al momento de definir las magnitudes de las metas.
 
 
Listados de temáticas que no se abordan
Listado de temáticas que requieren de profundización o nuevas estrategias por estar en el nivel insuficiente o mínimo
Listado de temáticas relacionados con competencias o componentes evaluados y que son débiles frente al contexto nacional.
 
Algunas metas a fijarse: ( reemplace donde sea necesario en el ejemplo)
 
Reducir, total o parcialmente, la proporción de estudiantes ubicados en el nivel insuficiente de desempeño en las áreas evaluadas donde se haya presentado esta situación.
Incrementar la proporción de estudiantes en el nivel de desempeño subsiguiente. Por ejemplo:
“Aumentar el porcentaje de estudiantes de xxx  grado que están en el nivel satisfactorio en lenguaje, del XX% al YY%”.
“Aumentar el porcentaje de estudiantes de xxx  grado que están en el nivel avanzado en matemáticas, del XX% al YY%”.
Disminuir las diferencias entre los resultados del establecimiento educativo y los de algunos grupos de referencia. Por ejemplo, si en ciencias la institución tiene un porcentaje de estudiantes en el nivel satisfactorio menor que el de la entidad territorial certificada, se puede establecer como meta igualar o superar esa proporción.
Disminuir las diferencias entre los resultados de las sedes-jornada en todas o en alguna área específica.
Aumentar los puntajes promedio en todas o en alguna área específica, a la par con la disminución de la heterogeneidad de los resultados de los estudiantes (disminución de la desviación estándar).
Superar las debilidades relativas en las competencias y componentes en todas o algunas áreas.
 
 
 

